
Expediente: DAIMIEL2018/3302

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Citación  para  la  sesión  ordinaria  de  COMISIÓN INFORMATIVA  DE  SERVICIOS
SOCIALES que deberá celebrarse en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, el próximo
día 29 de junio de 2018 a las 8,30 horas, o a las 9,00 horas, en segunda convocatoria.

ORDEN DEL DÍA

1.- Borrador del acta de la sesión anterior.

2.- Taller de habilidades sociales y ocio para jóvenes. 

3.- Proyecto de inclusión social 2018.

4.- Campaña vacaciones en paz.

5.- Actividades del Centro de Mujer para verano y mes de octubre de 2018.

URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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CAMPAÑA “VACACIONES EN PAZ”


Esta Campaña se lleva desarrollando desde el año 96 en España, con el fín de acoger a
niños y niñas  Saharauis durante el verano, julio y agosto en un entorno familiar normalizado,
dando a conocer las costumbres, cultura y convivencia.
Niños y niñas que se encuentran viviendo junto con sus familias en los campamentos Saharauis,
con pocos recursos y soportando temperaturas a la sombra de más de 40 grados.


Los objetivos de la campaña, son:
- Que los niños y niñas conozcan la cultura y las costumbres de España.
- Que tengan un reconocimiento y seguimiento médico durante su estancia, ya que en los


campamentos no cuentan con condiciones sanitarias adecuadas.
- Evitar las altas temperaturas que sufren durante estos meses en los campamentos.


Se  lanza  anualmente  la  Campaña para  conseguir  familias  acogedoras  que quieran vivir  esta
experiencia con ellos, ya que según las familias que han ido acogiendo a estos menores afirman
ser muy gratificantes para ellos y sus hijos. 
Cuando los menores se marchan las familias continúan el contacto con ellos telefónicamente e
incluso están deseando que puedan volver otro año.


Desde que se formalizó la Asociación El Emel en Daimiel, son los que promueven dicha Campaña
y la llevan a cabo, habiendo pasado de tener 3 niños acogidos en el año 2013 a 15 niños este año
2018,  y desde la Concejalía de Bienestar Social  del Ayuntamiento de Daimiel se le apoya en
aquello que van necesitando:


- Tras llegar los niños a Daimiel el día 3 de julio, en esa misma semana el día 6 de julio se
realiza la recepción en el Salón de Plenos del Ayuntamiento sobre las 20,00 horas, donde
se les hace entrega de un obsequio a cada niño


- También se les ofrece actividades de verano de manera gratuita en coordinación con la
Concejalía de Deportes, pase a piscina acompañado por un adulto, actividad polideportiva
y/o  Fútbol,  donde  se  le  realizará  un  carnet  para  cada  menor  para  su  acceso  a  las
actividades que previamente han solicitado los padres de acogida.


Dicha Campaña es organizada por la  Delegación del  Frente Polisario  en Castilla  La Mancha,
donde colabora Diputación Provincial de Ciudad Real, costeando los pasajes de los niños.


PRESUPUESTO:
- Obsequios para los menores acogidos ……………  240 €


Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
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Expediente: DAIMIEL2018/3263


INFORME TECNICO


TALLER DE HABILIDADES SOCIALES Y OCIO PARA JOVENES CON CAPACIDADES
DIFERENTES


2018


Con  dicho  colectivo  se  realizan  diversas  actividades  a  lo  largo  del  año,  unas


organizadas  directamente  por  la  Concejalía  de  Bienestar  Social  y  otras  como


colaboradores con ADIFISS.


 Por ello, y tras demanda planteada como novedad se va a desarrollar un TALLER


DE VERANO para jóvenes, dos horas diarias de 11 a 13 horas, de lunes a viernes en el


Centro Cultural Motilla durante el mes de agosto, con 3 módulos diferentes de actividades


en  función  de  las  necesidades  y  capacidades  de  sus  participantes:  DEPORTES  Y


TIEMPO LIBRE, HABILIDADES SOCIALES Y MANUALIDADES.


Cuyos objetivos serán:


- Aprender y reforzar capacidades ya adquiridas


- Fomentar el reciclaje


- Adquirir hábitos de vida saludables


- Facilitar la conciliación entre la vida familiar y laboral


- Fomentar  la  autonomía  y  la  responsabilidad  en  cada  usuario,  descubriendo  y


construyendo a través de la acción, el conocimiento de nuevos hábitos


- Valorar sus posibilidades de acción y aprender a respetar las diferencias.


Presupuesto:


2 Monitores………………………. 360 euros


Material fungible…………………    50 €
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Expediente: DAIMIEL2018/3263


INFORME TECNICO


Con cargo al presupuesto Municipal de Bienestar Social.
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		TALLER DE HABILIDADES SOCIALES Y OCIO PARA JOVENES CON CAPACIDADES DIFERENTES

		2018

		Con dicho colectivo se realizan diversas actividades a lo largo del año, unas organizadas directamente por la Concejalía de Bienestar Social y otras como colaboradores con ADIFISS.

		Por ello, y tras demanda planteada como novedad se va a desarrollar un TALLER DE VERANO para jóvenes, dos horas diarias de 11 a 13 horas, de lunes a viernes en el Centro Cultural Motilla durante el mes de agosto, con 3 módulos diferentes de actividades en función de las necesidades y capacidades de sus participantes: DEPORTES Y TIEMPO LIBRE, HABILIDADES SOCIALES Y MANUALIDADES.

		Cuyos objetivos serán:

		Aprender y reforzar capacidades ya adquiridas

		Fomentar el reciclaje

		Adquirir hábitos de vida saludables

		Facilitar la conciliación entre la vida familiar y laboral

		Fomentar la autonomía y la responsabilidad en cada usuario, descubriendo y construyendo a través de la acción, el conocimiento de nuevos hábitos

		Valorar sus posibilidades de acción y aprender a respetar las diferencias.

		Presupuesto:

		2 Monitores………………………. 360 euros

		Material fungible………………… 50 €

		Con cargo al presupuesto Municipal de Bienestar Social.
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Expediente: DAIMIEL2018/3259


INFORME TECNICO


PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIAL 2018


CAMPAÑA PREVENTIVA: “OXIGÉNATE”


Desde el proyecto de inclusión social se desarrolla la actividad preventiva


denominada “OXIGENATE”, siendo uno de los objetivos la prevención selectiva,


trabajando  con  los  adolescentes/jóvenes  y  también  con  sus  familias  y  la


comunidad de Daimiel.


Por ello, y dentro de esta actividad de OXIGENATE, se ha planificado una


campaña preventiva denominada 


“Cuando más te pones, más te quitas” 


Dirigida a jóvenes que frecuentan zonas de ocio en jornadas estivales,


donde existe riesgo de consumo de alcohol y otras sustancias adictivas.


La finalidad es hacerles llegar mensajes que además de informarles sobre


posibles  riesgos  que  conlleva  el  consumo  de  sustancias,  puedan  hacerles


reflexionar sobre los beneficios de mantener un ocio saludable y sin riesgos


para la salud.


La  actividad  se  materializaría  con  la  presencia  de  un  Equipo  de


profesionales/ monitores, que el Sábado 21 de Julio de 2018 a partir de las


24:00h.   se  ubicaría  en  la  zona  de  Ocio  anexa  al  pabellón  de  deportes,


ofreciendo  a  la  población  que  se  dirija  a  la  citada  zona,  mensajes  de


Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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Expediente: DAIMIEL2018/3259


INFORME TECNICO


sensibilización  impresos  en  botellas  de  agua,  envoltorios  de  caramelos,


dícticos, etc. Con la opción de que cualquiera de ellos/as puedan plantearse


solicitar información más detallada, bien en ese momento o posteriormente a


través del contacto con la Técnico de la actividad “OXIGENATE”. 


Presupuesto:  200 € (Material fungible)


Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
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PROPUESTA  DE  LA  CONCEJAL  DE  MUJER  Dª  ALICIA  LORO  CÓRDOBA,  SOBRE


ACTIVIDADES DEL CENTRO DE LA MUJER PARA VERANO Y MES DE OCTUBRE DE 2018


Se propone realizar dos actividades: 


1. Campaña de sensibilización en verano sobre agresión sexista y violencia de género,


consistente  en dos campañas:


 * Campaña de sensibilización contra las agresiones sexistas, con el eslogan 


“Sin permiso no se toca”, que se realizará en dos días:


• En la zona del botellón, el 7 de julio,  se repartirán pulseras moradas con el


eslogan de la Campaña y, se pintarán en las paredes de dicha zona mensajes


referidos al control de los jóvenes en sus relaciones de pareja. 


• En la actividad de la Concejalía de festejos “Magic of colors 2018” del 3 de


septiembre,  se  repartirá  a  los  participantes  un  pañuelo  serigrafiado  con  el


citado esloga. El mismo eslogan se pondrá en el  Cartel  publicitario y en las


entradas del festival.


El coste estimado de esta Campaña se descompone en los siguientes conceptos:


✗ Gastos  derivados  de las  pulseras,  pintadas y  campaña informativa  sobre  el


tema en la zona del botellón el 7 de julio que corresponden a la cantidad de 446,24 €


✗ Gastos derivados de los pañuelos y campaña informativa sobre el tema en el


festival “Magic of colors 2018 “ el 3 de septiembre que corresponden a la cantidad de


601,00 €


Para cubrir el gasto de estas dos actividades se ha solicitado colaboración económica, a


través  de  un  Proyecto  presentado  por  el  Centro  de  la  Mujer  a  la  entidad  bancaria


BANKIA, estando a espera de su resolución por parte de la Entidad.


* Campaña de sensibilización contra la violencia de género en las fiestas patronales


que se materializa, como años anteriores en tres acciones:


• Colocación de una Pancarta en el Auditorio Municipal, con el Mensaje 


“Daimiel por la Igualdad y contra la Violencia de Género”


• Inclusión en el  Programa de Festejos  de las Fiestas Patronales  del  


Mensaje “Daimiel por la Igualdad y contra la Violencia de Género”


• Realización y emisión del mismo Mensaje mediante Cuñas radiofónicas


Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
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2. IV edición de la Carrera Solidaria de la Igualdad en Familia 


En octubre de 2018 se va a llevar a cabo la “IV Edición de la Carrera Solidaria de la Igualdad


en Familia”, teniendo un fin solidario donándose el dinero recaudado con motivo de la Carrera.


Las características de esta Carrera son  muy similares a los años anteriores


    El coste estimado de la Carrera referido a los gastos derivados de la misma (camisetas y


bolsas del corredores, degustaciones de productos, monitores…) asciende a 3,506,67 €


Se realizarán al igual que en las ediciones anteriores visitas a  distintas empresas a fin de que


colaboren con promociones especiales o con donaciones económicas o de productos. 


Este patrocino empresarial permite cubrir la mayoría de los gastos estimados de la Carrera. 


➢ La  suma total  del  coste  de  las  actividades  descritas  asciende  a  la  cantidad  de


4,453,91 €
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